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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA DE SEGUNDA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA
REPÚBLICA: San Salvador, a las nueve horas treinta minutos del día veintirru¡rvri ilurdJ r.rEilrla f Iilftulos ogl qla velntlslgte/l/-c\JErur¡i\
de febrero del año dos mil catorce. l::"':?ffi

ioa."*="#iú

!;*S'#:s1s
Visto en Apelación la sentencia Definitiva, pronunciada por la cámara primera djtli*'t6:V
Primera Instancia de esta corte, a las quince horas y treinta minutos del día ;;; 

iiSg:*

de julio del año dos mil trece, en el Juicio de Cuentas número Jc-cl-032 -2012,
seguido a ros señores JosÉ yoNES GUZMÁN ROMERO, Arcarde Municipal;
JULIO A}DALBERTo RIVERA PoRTILLo, Síndico; JULIo cÉsan cRUz
AMAYA, Tercer Regidor Propietario; JosÉ MAURlcto CARBALLo RlvERA,
conocido en este proceso como JosÉ MAURrcro CARBALLO, Quinto Regidor
Propietario y cRrstAN 

'MAR 
AMA'A MEDRAN', secretario Municipar;

qU,CNCS ACtUATON CN IA ALCALDÍA MUNICIPAL DE CIUDAD BARRIOS,
DEPARTAMENTo DE sAN MTGUEL, durante er período comprendido der uno
enero de dos mir diez ar treinta y uno de enero de dos mir doce; en concepto
Responsabilidad Adm inistrativa.

La cámara prímera de primera Instancia, en su fa'o dijo:

':'(..-)l) Dectárese_p-esyqlpcido eL s_u. tota.tidad et Reparo Número uno, ,on i,i,ixesponsaÓilidad Administrat¡váÑ¡do el e@o ae Reparos ñ". é.i.'óiz-2012 oa{é':. ¡,,r¡.legal del presente proceso y absuélvasg 
.der pago dá-d¡chL ,urporrubitidad a .os señorés;. ¡ l,_,\t?;;,::!:;.""2::if,,:jfy{:ryX"Ni:",: :í;iie 4o"ry"rio Rivera po¡tirtb::" ,_., 

1
sindico, rutio césar cruz a,Áiyu, 

"*i;": 
;;i_W üi;g;:,"r,::!'.*:Ji;i.: ":,:f\

Rivera' conocido e¿ esfe proó"io como .lóse rwaúricio. carbailo, Quinto Regidor 
---:=:,,,

';::;::{::,il,#J"xx:",i:::,:i:r:^y,:yi;; 
'!eí,,,,,i" 

Municipat 2) DecráraseResponsa bitidad admiTlxr1t¡ui, áí;"^;f¡,;;;;;' 
?iñ";;;i;'"r,j'#!i3ir3,i",r)""x:"i:ff:;;et Ptiego de Reparos rvo. cJ. ósi-zotz ná,ii íágii";"t presente juicb de crentas,consistente en una multa det treinhior c19nt9 rso."/"'lá"i"arario devengado en su gestión

+I"Zl"::¿:' ,?:;!i:',3:,:: !:i:: y:.!,:!;,',"ói,;; resnende por ta cantidad derrescientos rreinta ooti,u ;; i;; Éii"it"il"'rl#7! i":';üii,::"r!3rí3tfí!, !í .,+actuaciÓn como secretario Municipal, en relación at náparo NúmerooLr.ll Apruébase-*1;.f;;!il oñ,,j""',"""!![ii,'^t':*Y:,"",,,.i:;y{:'-ñíi",o, 
Atcatde Mun,c,at, rutio -(Adatberto Rivera.po¡Íiro, sindico, rutio c¿"",-{ru,f)' ;#::;; Y!}li"ii,a"t;!:,Propietario' José Mauricio cáiná,ao Rivera, coÁác¡di en esfe procesó como JoséMauricio carballo, Quinto negiiá;-irgoietario y ," Á,iá"crara ribres y sorvente de todoresponsabilidad para con el Fondo General á"t gíáio, por haberse desvanecido erReparo Número uno, con Responsaó ilidad eamii¡"irat¡va, donde se encontrabanrelacionados' 4 At ser pagado et ialor de ra preseriiá iáÁa"ra désete ingreso a favor detFondo Genera'l det E;taAo f";;'i; anbi¡or es ¿e 

-conformidad 
coñ et Informe deAuditoría de Exam.eg at cumpfiÁiento ¿" iuiJ¡oii"" aet secietaiio Municipalpracticado a Ia Atcatdía Munic¡óii á" ciudad B;;;;;;, Depaftamáitá'áá- sun Misue!,durante el Período comprendido'del uno de enero ¿eláos mit diez al treinta y uno deenero det dos mit doce. NOTIFteUEiE. -¡...¡,,ii

Estando en desacuerdo con dicho fallo el señor cRrsrtAN oMAR n/rAyAMEDRANo; interpuso Recurso de Apelación, solicitud que le fue admitida a folios275 vuelto a 276 frente de ra pieza principar, y tramitado en regar forma.

Teréfonos pBX: (503) 2222-4522,2222-7863, Fax:2281_1885, Código postar 01_107http: //www'cortedecüentát'gob'*",1? 
Áv. Norte i i¡á. ó. Éi". 3an sarvador Ersarvador, c.A.
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En esta instancia han intervenido el señor cRlsTlAN OMAR AMAYA MEDRANO;

y la Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA, Agente Auxiliar del señor

Fiscal General de la RePública.

VISTOS LOS AUTOS;Y'

CONSIDERANDO:

l) Por auto de fo|ios 3 vue|to a 4 frente del presente lncidente, Se tuvo por parte en

calidad de Apelante al señor CRISTIAN OMAR AMAYA MEDRANO; y la

Licenciada INGRy LTZEHT GoNzALEz AMAYA, Agente Auxiriar der señor Fiscar

General de la RePública'

ll) En el escrito cle expresión de agravios de folios B frente a 9 vuelto de este

incidente, señor CRISTIAN OMAR AMAYA MEDRANO' expuso lo siguiente:

,.,(...) Que me srcnto agraviado..P?'ti !-1"t:.'::::¡a 
de responsabilidad' sobre todo

por lo expresado en n r"iotuáÓn emitida a las quincá noras y treinta minutos d'el día

nuevedeiutiodeoo""Ái-i'i"áporla.CámaraPrimeradePrimeralnstancta'
esDecíficamente ", 

puou'á"'á'iáííi;ío u'- a ro'? ::o' que literatmente !:?:'^^';' 
*

obstante ios argumentos expuesfos por el seruidor actuante' no presento Ia

documentac¡ón que demuestre o comp.ruebe' !'-".:!- ¡'"'"nte existió un control de

asistenc¡a de todos ,o" r,"riro" concé¡ates que asistie,ron a sesrones durante ros meses

de iutio v diciembre o" án¡''íotó"'i-;;;;;.;.ry'ry? det año 2011' por part'e 
'det 

señor

cristian omar nruyu máiir**;- d"iruiu¡í uunicipai aá ia Munió¡palidad de ciudad

Barrios, Depaftamento ae"iái"íiiglát )' irirm,acio^n_que pad¡cularmente considero que no

es congruente 
"on "t "runlán 

reál¡zado' por tas siguienies razones: a) Mediante nota oe

remisión de fecha to ¿" i"l'"rá á'" zoii''" hizo-entrega at equipo de auditoria ' de los

Libros de ectas v Acueroi!'íiífá¡tZitt.a" r"i i21t1trto' 
zoit v aer 2012' asítambién

se les entregó tos controtLs de Asistencia a reuniones del'conceió Municipal,.de /os años

2010, 2011 y det mes o" "lárii" 
i012, recíbido todo por el igre !.e..Eouiyo l.!.^ae 

n

oficina Regionat de san't;i¿;:; ;; ry cá't" de c-ue,ntai de ta-Repúbtica' de cuva nota

entrego copia u,t"nt'"uoá iái notario' para^ su 
'u'is'nÁ 

y análisis correspondiente; b)

Mediante nota de fecha;{;; i;b;;'; á" 2012' se emitió una ca¡ía en conexión con et

examen especial, en ta-cual se reiteraba que se puso a disposición del equrpo oe

Auditoríalos siguientes: "ái]tüa'l á" Actai y A'cuerdos de /as 
'?'''¡on?t-le'l^llncelo

Municipat de tos años, zoió,ioi'i'í "*ii zo1á,,U coitrotes ¿e 1.si2t91cia ',:::lo:"" 
d"

tos miembros ¿et conceii¡J,'i)"inú'á:'át dá n'1it2111-t'terna v d) Diefas pasadas a ros

Conceiales"'decuyan'iÁ-é,,t'"gocopiaau.lenticadaporñotario'parasureuisiÓny
anátisis; y la nota antes íJ"'¡i'áá" fui recibida p'o', J íiaito' 26 áe'la oficina Regional

de san Misuet a, u co¡z'Tá"óláÁtÁ- ¿i tu n"pt otiiu.' a Mediante nota de remisión de

fecha 01 de marzo se'-zólz, se hizo entregu ut áqi'¡po de auditoría: controres de

asislencra a retrn¡ones o"ó;;;"í; M;;l¡ia't' ien¡daiJiti t¡rnudos' dentro de los cuales

se encuentran ros controiei c,on iechas que correspondan a /os meses de iulio y diciembre

de 2010, así como d"t ;;";;' ;;;" zbtt' senaitanli para este caso que sola'mente se

estaba completunoo "oí""íí^";;i;;s;: 
e'l' paquete dó controtes de asistencia que se

habían entregad. 
", "qripJ 

¿á iiJ¡tálá, d"'esia úttimá- nota agrego copia autent¡cada por

notario, para 
", 

,",i"io''l''uiát"i;';;;;'"-*i' tue r¡niaáláe í"cíbida por et Auditor 26 de

ta of¡c¡na Resionat ¿' J"i'iüiitTlii éáÁ" a" cr.iitá" de ta Repubtica. con.to antes

manifestado q,i"'o auláí'"oit:ancia doc.umental' que todos los controles de asistencta a

reuniones det conceio uiiiiiii ii c¡'aaa"la11ns, !3' 
Ls a¡os 2o1o' 2011 v enero 2012'

estuvieron a aisposicion"iái'[l'¡po ¿" 
9u.a!toria'' ylye en todo momento contaron con ta

documentación q'" o"'áíiÁl [o-mprobó la ':i*:t;; 
áe ios míembros det conceio a tas

reuniones, de todos los-mesás supfos a examen' de las cuales en todo caso' anexo



'$Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

cop¡as autenticadas de /os controles de asistencia de /os meses que señalaron en el
pl¡ego de reparos( iulio y diciembre de 2010 y enero y marzo de 201 1)i. Manifestar además

lll) Por medio de resorución de forios 33 vuerto a 34 frente de este Incidente, se
tuvo por expresados los agravios de parte del señor CR|STIAN OMAR AMAY
MEDRANO, por lo que se concedió traslado a la Representación Fiscal oor
de su Agente Auxiliar Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA,
su escrito de folios 37 al 40 ambos frentes del presente Incidente,
agravios de la manera s¡guiente:

lnstancia debe de óoni¡r,iu, t, vv' 'u \1uc e:;a nor'
t mencionada sentencia. (...),,",'

El Artícuro 73 inciso primero de ra Ley de la corte de cuentas de ra Repúblicaestablece lo siguiente "La sentencia que pronuncie ta Cámara

que ros controte" ¿e u"ist",i¡á,-iá,ii¡tirái;;;;;t"í;:;;"t;;:;t",i,;":;;":i,ii#ií,:i3..f"ñ
i":,?;í:?:!:,i:i:tTil'"ff J}f ;WZl,fi!Zi!',!íi;.!,""W::"i::::,X!;iil',:Jr{iil4ÍA
eso hub¡era s¡do señaracto como hairazgo der examen especiat realizado, o ,orá,¡FSfr^s"V'
resultado de la Auditoria a la Gestión Municipat efectuada de enero de 2010'u u6r¡ ¿":',"ii;,]' )íil2?1? la cual s.e efectuó posterior at exameÁ especiar y tos resurtados de ra misma no \,¿o,Z/
i?,i:t::y^!1il,1rs-o L* haga referencia a 

"uncéhc¡ánes 
de d¡etas a conce¡ates que'Áá

ruvteran derecho a eua. En cuanto a que el señor Alcatde f¡rmará actas de íeun¡oies en/as cuales no estuvo presente, eso,es ya pañe de su responsab¡t¡dad como tat, ya que etIibro de actas ro tuvo a su ctisposición y tuio et 
"iioiáe-rlá 

percatarse que firmó ras que notes correspondla, a pesar de tener conocimiento de cuáles eran ras que no debería firmar,t:y^! 
?2r:¡!"r9,es inctependiente det controt de asrsfencr.a. eo, n 

"irt"" 
áifliiio áip"rotomen en consideración mis argumentos que están apegaoos y amparados med¡ante radocumentac¡ón de respardo que agrego ar presente escrilo, y qú" ta m¡sna ,"uin¡"io-a"tanálisis que estimen peftinentu aitat"nrmá qi" ;; ;;;;:;;"r"" et reparo estabrecido a m¡p^::t^"::' v,? que reitero que exist¡eron ros controres de as'tenc¡a por cada reunión deconcelo y las m¡smas fueron det conoc¡miento y revisión por pane der equ¡po de auditoría,,.(...)""

ta Responsabitidaa nam¡n¡siral¡lá d;;ii;i;;Zi;,:";;";:":::,:;"EIi,ETi !ii|;T"iÍfj' ,;!,,,i; ;z ::# \tr#:,y i "!:1 "!: : :",:z1z, i !4 
":i;: ; i; ; li ; * ce, p o r t a H o n o ra b r e c á m a iá ! -,,'primera de pr¡mera tnstancii.iá1á 9;;{";; cí";i;"";;i:Ezoou";!::,2:::,r:J"fil:11,,,,,,,,.;l

3:::::,:,i#i:;"f'2if,/il3;^"'-1";i,,1y2"y-ti"iÁl"e asistencia de tos Miembros de

quren

cont

de Segunda

de Primera

cgnceio Municipa't, ", *;,|::,^tl: ,;;;;:;:";:r:i:7:"::i:rfl"":":.y,i#i::ri":"
l.!:t!1!:: en.et escrito, por to que se desconoce u ií"ni,un 

.co.ntrot adecuadá, átriu¿o at hecho A; ;;"";;';i;í:::?ri}i:r"",lir#:r,;":::;,:id¡stintas a la que estuvieron presentes, urí 
"orio-flrnas ae personas que no nacomp-arecido a las reun¡ones en comento. Lo anteriorAtis.3l numerat a, y is Áulnerar 4.det 

"oo,no 
,rr,!fÁf,^"::"?::il::{E*8,8,3,transparencia en ra administración de n ulii¡pá'iááa. en v¡sta de ro anterior. raRepresentación Fiscar considera que ta sentenlii iáiá"Jrzrr¡" dictada por er Juez A quo

7;:?"::,::iiy:: !":f:::!i11211eii,,oii 
j;;;;;;''H",orabre 

cámara de seouÁ¿a

lnstancia confirmará, reformará, revocará, ampliará o anulará la
Instanc¡a. Se circunscribirá a los puntos apelados y aquellos que debieron habersido decididos y no lo Íueron en primera lnstancia, no obstante haber sidopropuestos y ventilados por las partes...,,.

OE

nno,l,ilf,J?,13"",i"?á¿Í:lil,1;3;-t?i?,??¡:íi3,;ii:-,t?Fl;lgH,Sigi%XiEi¡X,*lll,.llo

,n6'entt'u
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El objeto de esta Apelación se circunscribe en torno al fallo de la sentencia venida

en grado, en su numeral dos, referente al Reparo Dos en concepto de

Responsabilidad Administrativa. se procederá a enunciar el reparo obieto de

apelación con la expresión de agravios y la contestación del m¡smo;

ooster¡ormente esta Cámara rcalizará la valoración jurídica sobre este punto

apelado.

REPARO DOS: Según Hallazgo Número 3' Titulado "CONTROL DE

ASISTENCIA DE CONCEJALES A SESIONES' El auditor responsable al

examinar |os controles de asistencia de |os Conceja|es a sesiones, determinamos

lo siguiente:

ñfirmadelQu¡nto
7:,;i,;;:,i::;;; ;;'i^ Áíniiíiáí Co*é¡': i" q* * 

"pu'-":" 
* u"!u !!? z:'

Se veif¡có que el Alcalde Muntcq

reunión: Ya que quien conduio la
acta Nq 53 Y et no esltlvo en esla

i""¡ii fr" el cuafto Reg¡dor Prop¡etaio como

i!"1Íui'i"í"'ií""áíi;"';;';;;;'í;;";;¿i-rue et cuarto Residor Propietaio como

et aca ¡tlo Z V et rto estuvo en esta
Sllet-erilicó que et Alcalde Mun¡cipal nrmo et ac@ tro z v Ét "v ve

reunión: ya que qu¡en conduio ta ""t¿' 
f'u el Cuafto Reg¡dor Prop¡etaio como

!,32y,:#,""r:!;¿i*ií,,Iiii'íi,iín,"'JíálnÁá" .áo"."o't:t-u"-.d" 
asisfencia

'con la misma fecha (7 de 
'uoo'áá'zótt¡' 

pero el otden con que l¡rman tos

EI Código Municipal en sus Art' 31 numeral 4 y 55 numeral 4 establece:

Art.31 numeral 4, "Son obligaciones del Concejo: 4' Realizar ta administración

municipal con transparencia' EI Art' 55 numeral 4: "Son deberes del Secretario:4'

Llevar los libros, expedientes y documentos det Conceio' custodiar su archivo y

consewarlo organizado, de acuerdo con las técnicas más adecuadas"' La

deficiencia se odg¡nÓ por la falta de controlen /as aslsfenclas de /os miembros del

Conceio por pafte del Secretario Municipal y no verificar que las actas y acuerdos

sean firmados por las personas que aslsfan a las reuniones' Lo anteior or¡gina

incumplimientoalasdlsposiciones/egalesesfab/ecidasenetCódigoMunicipal;lo

que genera falta de transparencia en la administración municipal' Lo anterior

OiginaResponsabilidadAdministrativa'deconformidadconelAt't'54delaLey

de ta Cofte de Cuentas ae Ia Repúbtica por contravenir' los artículos 37 numeral

4 y 55 numeral 4 del Código Municipal' serán sanc¡onados con una multa

atendiendo lo establecido en el Ar7 107 de ta Ley de ta Corte de Cuentas cle ta

Repúbtica, si durante el desarrollo del presente proceso no presentan las pruebas
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responderán el señor: Cristian Omar Amaya

\-Y
\)

que desvanezcan este reparo,

Medrano, Secretario Municipal.

De lo antes expuesto esta cámara es de la opinión que el apelante, no ha
aportado elementos con los cuales se pueda tener por superada la
responsabilidad, ya que al manifestar que demostró y comprobó la asistencia de
los miembros del Concejo a las reuniones de los meses de julio y diciembre de
2010 y enero y marzo de 201 1 , y que el señor Alcalde firmó actas de reuniones las
cuales no estuvo presente, siendo responsabilidad de é1, ya que el libro de actas lo
tuvo a su disposición y no se percató que firmó las que no les correspondÍa, a
pesar de tener conocimiento de cuáles eran las que no debería firmar; en virtud de
ello esta cámara considera que con ros argumentos expuesto y con ra
presentada no son suficientes para desvanecer la Responsabilidad Administra
ya que af verificar los controles de asistencia de los Miembros del con.Ñ ,^{rot*"ro)'
Municipal, se desconoce si efectivamente existió un control adecuado, aunado'ui-t'--.---/
hecho en dichos controles firman personas distintas a las que estuvieron )1, I

:ieron " lr ','.i-'#dr'1, 't ,' "'\' /llreuniones en comento, por lo tanto la prueba presentada no cumple conlilor-',íi;1
estipulado en el Artículo 318 del código Procesal civir y Mercantil que senat",,[i..:t1il

u¡"n au;'Iu,,'¡,-i
misma"' en retación con el Artículo 319 del código procesal civil y Mercantil que
establece "No deberá admitirse aquella prueba que, según las reglas y criteríos
razonables' no sea idónea o resulte superflua para comprobar /os hechos
controvertidos" 'Así mismo el Procesalista Víctor de santo al referirse a la prueba
en el romo ll' pagína 7 de la obra "El Proceso civir" establece que ,,En el tenguaje
procesal la expresión "prueba", considerada en sentido lato, tiene diyersas,.,:,,,; 1. , .

significaciones: tanto se refiere ar "procedimiento,, para probar, como ut ,^,"rj¡ó,:.!d
,i, w(por el cual se intenta demostrar, cuanto al "resultado" de lo se encuentra probado,,; 

,

es decir que la prueba es un conjunto de documentos que por sí solos muestran la
realidad o verdad de los hechos, con los cuales eljuzgador establece la existencia
o no de la responsabilidad dentro deljuicio; tanto en el Juicio de cuentas como en
cualquier otro juicio es necesaria la presentación de pruebas que respalden tos
alegatos que controvierten ro observado, es por esto que ra prueba toma una
sígnificativa importancia dentro der juicio, ya que con soro tos aregatos oargumentos presentados por ros Aperantes, er Juez no puede rearizar una
valoración de la prueba y determÍnar la verdad de un hecho. La prueba se vuelve
pertinente cuando et medio se refiera directamente al objeto de la observación, esdecir que un medio probatorio se vuelve útir si es relevante para resolver un caso

Teféfonos pBX: 1503) 2222-4s22:2222-7863, Fax: 2281-1885, código postar 01_107http: //www.cortedecüentás.gon.sü,]; ñ. fuüy r¡a. c. pie.'éáí d"]ü"0o. Ersarvador, c.A.
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en particular y no es conducenfe, cuando la prueba en si no crea certeza al Juez,

por lo mismo que no hay un documento que pruebe lo contrario en relación a lo

observado; la conducencia se manifiesta si la prueba tiene la potencialidad de

crear certeza jurídica, dicho en otras palabras, la prueba en su conjunto tiene que

ser capaz de hablar por sí sola de los hechos controvertidos, creando un

panorama al Juez, que lo que es alegado es cierto. Por lo tanto al no existir un

control de asistencia de todos los miembros del concejo Municipal que asistieron

a las reuniones durante los meses de julio y diciembre del año 2010 y enero y

mafzo del año 2011, nos podemos dar cuenta que el apelante incumplió con sus

funciones al no verificar las actas y acuerdos fueran firmados por las personas que

asistieron a las reuniones, violentando con ello los Artículos 31 numeral 4 del

código Municipal que establece "son obligaciones del conceio: 4' Realizar la

administraciÓn municipat con transparencia" y el Artículo 55 numeral 4 del código

Municipal que estipu la " Llevar /os /ibros, expedientes y documenfos del conceio'

custodiar su archivo y consetvarlo organizado, de acuerdo con las técnicas más

adecuadas". RazÓn por lo que se confirmar la sentencia venida en grado por estar

apegada a derecho'

POR TANTO: De acuerdo con las razones expuestas' disposiciones legales

citadas y Artículos 72 y 73 de la Ley de la corte de cuentas de la República' en

nombre de la República de El salvador, esta cámara FALLA: l) confírmase en

todo la sentencia pronunciada por la cámara Primera de Primera Instancia a las

quince horas y treinta minutos del día nueve de julio de dos mil trece' por estar

-:¡^.., lll\

il;;; " o"r""no. n) Queda ejecutoriada ra sentencia antes referida; y lll)
^^¿^ f^lla

Vuelva la pieza principal a la Cámarp Oe origen con certificación de este fallo'

nÁcnsesABER.-_ _

I ,'/

PRONUNCIADA POR

LA SUSCRIBEN.

LOS

[i

Exp,JC-Cl-032'201 2 (r847)

Cámara de Or¡gen: Primera
Alcaldía Munlclpal de cludad Barrios' Departamento de San Miguel'

añ;; J" segünda lnstancia/ Mnerlo

IDENTE Y

Secretario



CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA
ti

... anteriorfotocopia es conforme con su or¡g¡nal, con la cual se confrontó; y páE
ser remitida a la Cámara Primera de Primera lnstancia de esta lnstitución, a
efecto de que se cumpla lo pronunciado por los Honorables señores presidente y
Magistrados de esta Cámara, extiendo, firmo y sello la presente, en San Salvador
a las once horas diez minutos del dia veintitrés de mayo de dos mil catorce.

Lic. Ca rancisco Aparicio Silva.
Secretario de Ac ones Cámara de Segunda Instancia

Exp. JC-Ct-032-2012 fi 8471
Cámara de Origen primera
Alcaldia Municipat de Crudad Barros, Deplo de San M¡gueluamara de Segunda Instanc¡a / Mner¡o
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CORTEDECUENTAS DELA

OFICINA REGIONAL DE SAN MIGUEL

L

EXAMEN ESPECIAL AL CUMPLIMIENTO DE
FUNCIONES DEL SECRETARIO MUNICIPAL DE

CIUDAD BARIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL,
POR EL PERÍOOO DEL 1 DE ENERO DE 2OIO

AL 31 DE ENERO DE 2012. /.

SAN MIGUEL, ABRIL DE 2012

. .. T_eléfonos pBX: (503) 2222-4s22, 2222-T 863, F ax: 2281 -1 885, código postar 0 1 _ 1 07http:/www'cortedecuentas' , 1" Av. Norte y 13a c. pte. san sarvador, Er sarvador, c.A.

l¡(

a



INDICE

CONTENIDO PAGINA

I. ANTECEDENTES DEL EXAMEN......,

II. OBJETIVOS DEL EXAMEN

III. ALCANCE Y RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLICADOS""'"' ' ' ' ' ' ' ' "' ' 1

IV. RESULTADOS DEL EXAMEN

v. coNcLUSloN..

vt. RECOMENDACIoNES.... .............. 8

v . PARRAFO ACIARATOR|O........ .. . "8

.2

7



Corte de Cuentas de la República
El Sal!ador. C.A.

Señores
Concejo Municipal de Ciudad Barrios,
Departamento de San Miguel
Presente.

I. ANTECEDENTES DEL EXAMEN

De conformidad al ArtÍculo 195 de la Constitución de la República y los Artículos 5, 31 y
32 de la Ley de la corte de cuentas de la República, la Jefatura d'e la oficina Regionalsan Miguel, en consideración a Denuncia ciudadana No. REF- opc-zag-zolt, oefecha24 de Noviembre de201i,la cuar establece: ,,eue desde er ,". Jé enero oe
201 0 hasta la fecha en que se interpuso ra denuncia que fue er 16 de noviembre de2011, no se ha eraborado ni asentado ras actas en er ribio respectivo, q* 

"ántien.n 
ro.acuerdos tomados en las_reu¡iones del Concejo desde aquella tecná,,;'emitü Orden deTrabajo No. oRSM o1st2o12, de fecha 06 dé febrero de 2012 para rearizar ExamenEspecial al cumprimiento de funciones der secretario Municipal de ciudacr Barios,Departamento de san Miguer, por er período der 1 de enero de 2o'ro ar31 de enero oe2012.

II, OBJETIVOS DEL EXAMEN

2.1. Objetivo

2.1.1. Objetivo General.

Verificar el cumprimiento de ras funciones rearizadas por er secretario Municipar deCiudad Barrios.

2.1. 2. Obietivos Específi cos.
F Determinar si er secretario Municipar convocó a sesiones ar concejo, ,evócontroles de asistencia y si elaboró oportunamente las actas.F Verificar Denuncia ciudadana de noia r.¡o. ñer-opc_2gg-2011,de Fecha 24 deNoviembre de2Oi1.

III. ALCANCE Y RESUMEN DE PROCEDIMIENTOS APLTCADOS

Efectuamos Examen Especial al cumplimiento de funciones del secretario Municipal deciudad Barrios, Departamento oe san tr¡¡guei pórái perioao der 1 de enero de zolo al31 de enero de 2012, con base a Normaé oe Áu¿ñoiia Gubernamentar eritiaás po,. tacorte de cuentas de ra Repúbri* y p"rá o cuar ,"rrr¡ro" -ios'pioü?¡,n¡"nto.
aplicados:

1
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1.

2.

fndagamos con funcionarios y empleados, aspectos relacionados con la

Denuncia Ciudadana de nota número REF-DPC-288-2011, de fecha 24 de

noviembre de 2011 , emitida por el Departamento de Participación Ciudadana.

Determinamos si el Secretario Municipal llevaba registro de lo siguiente: a)

Control de asistencia a sesiones de los miembros del Concejo; b) Convocatorias

a sesiones de los miembros del Concejo; c) Si ha elaborado oportunamente las

actas; d) S¡ las actas están debidamente firmada por todos los miembros del

Concejo que asistieron a reuniones.
Verificamos con Auditoria Interna si generó informe sobre el caso relacionado

con la denuncia.
3.

IV. RESULTADOS DEL EXAMEN

l'FALTADEF|RMASDEMIEMBRoSDELcoNcEJoENL|BRoDEAGTASY
ACUERDOS

Comprobamos que en libro de actas y acuerdo municipales de los 31ot 2O1O' 2011 y

del mes de enero de 2012, falta la i¡rt" del Alcalde Municipal, Primer, Segundo y

cuarto Regidor Propietario; de la sexta Regidora Propietaria; del Tercer Regidor

érpi"nt" yáe U Primera y Cuarta Regidora Suplente; según detalle:

m niÓn,tal comoc¡nsta

iÓn' tal como consta

e en las

reuniones, tal como consta en las actas

mmA-aSA*¡;aa@ en reunión, tal como

*t'oto "" "''-"'"' - t ' '.ñi., áiásente en reunión, tal comoietario estando Presente en reun

reunión' tal como
10to112011

en reuniÓn' tal como

e en reunión' tal como
271O112011

en reunión' tal como

consta en el acta.
3110112011

e en reunión' tal como

en reunión' tal como

e en reuniÓn' tal como



Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

r{
¡r\

Los Art. 31 numerar 10,44,4s, s5 y s7 der código Municipar estabrecen:

Art. 3l numeral 10:..Son obligaciones del Concejo:10. sesionar ordinariameñte por ro menós una vez cada quince días yextraordinariamente cuantas veces sea necesario y previa convocatoria det señorAlcalde, por sí o a soricitud der síndico o de oo, o r¿, Regidores,,.

Att' 44 "Todos los miembros del concejo están obfigados a asistir puntualmente a lassesiones' con voz y voto y no podrán retirars" á"-¡", mísmas ,ná-u". dispuesta lavotación; pero si algún miembro, su.cónyuge o pariente dentro Jél t"r."r grado deconsanguinidad o segundo de afinidad tuvÉré ¡nteEs personal en el negocio de que setrata' deberá abstenerse de emitir su voto, retirándose de la sesión rüntr", se resuelveel asunto, incorporándose posteriormente a la misma,,.

Art' 45 "cuando algún miembro del concejo salve su voto, estará exento deresponsabilidad, debiéndose hacer constar en el acta respectiva dicha salvedad,,.

Art. 55: "Son deberes del Secretario:
1' Asistir a las sesiones del concejo y elaborar las correspondientes actas;2' Autorizar las ordenanzas y óemás instrumentos jurídicos que emita elConcejo;
3' comunicar a los concejales las convocatorias para que concurran a lassesiones;
4' Llevar los libros, expedientes y documentos der concejo, custodiar su archivoy conservarlo organizado, de acuerdo con las técnicar',tra" áJ"cuadas;5' Despachar las 

-comunicaciones 
qr" érán"n del concejo y llevar conexactitud un registro de todos lbs eiféoientes o oocuinento, que seentreguen;

3

. . T.eléfonos pBX:(s03) 2222-4s22,2222-7863,Fax:2281-1885, código postar0l_107
http:/www.cortedecuentas. , 1" Av. Norte y 13a c. pte. san sarvalor, Er sarvador, c.A.

No firmó el segundo Regidor Propietario estando presente en réunion, tat corno

No firmó el Segundo Regidor P

La Primera Regidora Suplente y et
en reunión, tql como consta en el acta.

No fi.rmó el Primer Regidor eropieta
en el acta.
No firmó el Primer Regidor propiet
en el acta.
No firmó et n
acta.

31n0r2011 No flrmg el Pri
en el acta.
No firmó el Cu
Suplente, estando presentes en reunión, tal como consta en

10t01t2012 La Cuarta Regidora S
como consta en las actas.17tUr20't2



6. Expedir de conformidad con la ley, cert¡f¡caciones de las actas del concejo o
de cualquier otro documenlo que repose en los archivos, previa autorización

del Alcalde o quien haga sus veces;
7. Dar cuenta en las sesiones de todos los asuntos que le ordene el Alcalde o

qu¡en pres¡da el Conce.io;

8. óirigir el personaly los trabajos de la Secretaría del Concejo'
g. Aux]t¡ar á las comisiones designadas por el concejo y fac¡l¡tar el trabajo que

se les encom¡ende;
10. Los demás que les señalen las leyes, ordenanzas y reglamentos '

Art. 57 "Los m¡embros del Conceio, Secretario del Concejo, Tesorero' Gerentes' Auditor

ini"Áo ó¡r""tot"" o Jefes de lasdistintas dependencias de la Adm¡nistración Municipal'

ene|eierc¡ciodesusfuncionesresponderánindividua|mentepofabusodepoder,por
acción u omisión en la aplicación de la Ley o por v¡olac¡Ón de la mlsma '

El Art. 4. De la Ley de Et¡ca Gubemamental establece: "La actuación de los serv¡dores

p-ülii"". ¿*"ia *s¡rse por los s¡guientes princ¡pios de la ét¡ca pública:

a) Supremacia del Interés Públ¡co'

Actuartomandoencons|oerac|onquee|interéspúb|icoestásiempresobreel¡nterés
Drivado.

b) Probidad.
í"iu"-i-n ttont"otz, integr¡dad' rect¡tud, respeto y sobriedad

c) No D¡scr¡m¡nac¡ón.
Atender a las personas que oemandan o sol¡c¡tan servic¡os públicos' sin discriminación

oor motivos de nacionalidad' '"t", 
-t"to' 

ieligión' ideología' opinión polít¡ca' condic¡ón

soc¡al o económica

d) lmparcialidad.
Xi jlr i,á" Jül"t¡"¡¿ad v sin designio antic¡pado en favor o en contra de algu€n' que

permite iuzgar o proceder con rectitud

e) Just¡cia.
ó*or¡r-. r"" func¡ones del cargo, otorgando al. público, a 

_los -superiores, 
a los

Ju-oolJin"áá" v 
"r 

estado lo que les es debido' según derecho o razon

lJlT"jff::':;" .cces¡bre para que roda persona narurar.o jurídica, que renga ¡n'terés

leq¡t¡mo, pueda conocer sr las acr;-;;nes áel serv¡dor público son apegadas a la ley' a

iriiil¡áili¡á a la eficacia v a la responsabilidad

o) Conf¡dencialidad.
t..iJ'á, i,i!J*" 

""¡re 
hechos o información líc¡ta' de los-que conozca con mot¡vo o en

#;¿;;;i;iñ; de sus funciones v no util¡zarla para f¡nes pr¡vados

A



Corte de Cuentas de Ia República
El Salr,¡dor. C.A.

h) Responsabilidad.
Disposición y dil¡gencia en el cumplimiento de los actos de servicio, función o tareas
encomendadas a la posición o puesto que se ocupa y disposición para rendir cuentas y
asumir las consecuencias de la conducta pública inadecuada o del incumplimiento de
sus obligaciones.

i) Disciplina.
observar estrictamente el cumplimiento de las normas administrativas, respecto a
as¡stenc¡a, horarios y vocación de servicio, atendiendo con responsabilidad y cortesía
las peticiones, demandas, quejas y recramos der púbrico o compañeros de trabajo y
super¡ores así como contestarlas en forma pronta y oportuna.

j) Legalidad.
conocer y actuar con respeto a ra constitución, la rey y er derecho, dentro de rasfacultades que re estén atribuidas y de acuerdo con loé fines para tos'que Ls tueron
conferidas.

k) Lealtad.

{cfu3r. con fideridad y respeto a ra persona humana, como or¡gen y fin de ra actividaddel Estado, iguarmente con..ra institución, jefes, compañeros, Juboid¡nados, dentro delos límites de las leyes y la ética.

l) Decoro.
Actuar con honor, respeto y debida atención para ros ciudadanos que demanden dealgún servicio u orientación que esté .bajo su responsabiridad, manien¡enoó, en todomomento, ra compostura y respetando ras regras de urbanidad ybuena e¿uácion.

m) Eficiencia y eficacia.

9,Tl1t.. programas y tareas propias der cargo y rograr ros objetivos ar menor cosro parael púbtico y ra institución, evitando demoras-y ár"Jo. en er tiaba¡o y ;; ;i bg;; efectivode las tareas encomendadas, asÍ como administrar los recursos ev¡tando el desp¡lfarro.

n) Rendición de cuentas.
Rendir cuentas ante autoridad. competente y ante er púbrico cuando sea er caso, por eluso y administración de ros bienes púbricbs a su cargo, por una misión u objetivoencargado".

La. deficiencia- ra originó 
_gl 

secleja¡io Municipar, por no eraborar oportunamente rasactas y acuerdos municipares y der Arcarde, sino;co lr¡un¡c¡prl, i"r*i?cr"io RegioorPropietario por no exigir er cumprimiento oé'.r. rrn"¡ones ar secretar¡o Municipar.

.t:_at::1": q:"era el riesgo de que todo to actuado por el Concejo Municipat carezca oetransparenc¡a.

5
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CoMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION l

Según nota con fecha 13 de abril de 2012, el concejo Municipal, manifestó: "Remitimos

cofias de los libros de actas de los años 2010,2O1'l y enero del 2012, debidamente

firmados por los miembros del Concejo Municipal actuante, con lo cual se evidencia que

los acuerdos fueron aprobados por mayoría. Así mismo ya se está realizando en forma

oportuna, la firma de las actas de cada sesión del Concejo Municipal"'

COMENTARIO DE LOS AUDITORES

Habiendo analizado los comentarios y la evidencia presentada por la administraciÓn'

concluimos que la deficiencia se maniiene; ya que aún los libros de actas y acuerdos

oresentados como documentación de descargo, carecen de firmas de los miembros del

Concejo.

2. CONTROL DE ASISTENCIA DE CONCEJALES A SESIONES

Al examinar los controles de asistencia de los concejales a sesiones' determinamos lo

siguiente:

El Código Municipal en sus Art' 31 numeral 4 y 55 numeral 4 establec€:

Art. 31 numeral 4, 'Son obligaciones del Concejo:

¿. n"ai.ái fá administracióñ municipal con transparencia'' ' "'

El Art. 55 numeral 4: "Son deberes del Secretario:

4.- Llevar los libros, 
"tp"¿iJnt* 

y-Oocumentos del Conceio' custodiar su archivo y

ÉonJ"tá¡o organizado, deáuerdo con las técnicas más adecuadas"'

6

Propietario Y el no estuvo

Ji""".i" 
"" 

É *tnión del cónce.io; ya que no aparece qn acla No ?9 ' --- -- - --'
1910712010

uvo en esta reun¡óni

ír'ii" q"iil-;ndujo la sesiÓriiue el Cuarto Reg¡doi Propietario como Alcalde en

' '"''"""' , , , : : :: ,: 

-estuvo 

en esta reunión;
Se Grtficó que el Alcalde Municipal f¡rmÓ el acta No 1 y el no

iJ i"" 
j"-q-"¡1"-;n¿ujá ta ses¡on fue el Cuarto Regidor Propietario como Alcalde en

if stuvo en esta reuniÓn; Ya
i..^ ^, ¡.,,-.+^ Era^i.tñr Pr.roietar¡o como Alcalde enq'* qriá^ I".J"io la sesión iue el Cuarto Regidor Propietario como0610112011

ru"r,r,,o-. , : : l: :: , Iuditoria lnterna y lailcompamr et control de asistenc¡a proporc¡onado por

;;d;;;ñ;;";"ié""i"t"'i" tL"ti"fi*lYly:'i^"::",itl:5:"'?":"3:"#ii"""'J:t"ll¿H""iffiit l";;;;"'ñiiiJefo "l 
orden con que firman los concejales es

0710312011
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Corte de Cuentas de la República
. El S¡lr ¡dor. C.¡\.

La deficiencia se or¡ginó por la falta de control en las as¡stencias de los miembros del
concejo por parte del Secretario Municipal y no verificar que las actas y acuerdos sean
firmados por las personas que asistan a las reuniones.

Lo anterior origina incumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el Código
Municipal; lo que genera falta de transparencia en la administración municipal.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION

según nota con fecha 13 de abril de 2012, el concejo Municipal, manifestó: .No se tieneclaras, las circunstancias bajo las cuales aparece la firma del euinto Regidor
Propietario; en el control de asistencia, ya que realmente, el no estuvo presente cuando
se llevó a cabo la sesión que dio origen al acta número veintinueve ¿el áno dos mil diez.
El Alcalde Municipar firmó el acta y el no estuvo en esta reunión; ya que quien condujo
la sesión fue el cuarto Regidor propietario como Arcarde en Funciónes.

El Alcalde por un error involuntario, no se percató que en las actas numero cincuenta y
tres del año dos mir diez y ras actas uno y dos der año dos mir once, ras fresidió elcuarto. Regidor Propietario, como Arcarde Municipar en Funciones y r"" ri 

''6, 
pero enlas hojas de asistencia de cada una de ras sesiones de ras cuáres po"""n *p,"acertificadas, se puede constatar que er señor Arcarde, no estuvo presentá en ras fechasde estas ultimas reuniones.

En cuanto ar contror de asistencia a reuniones de concejo; de fecha siete de marzo cfedos mil once, ra diferencia radica en que se extravió er originar o" oi"n"]e"ña, der cualel Auditor Interno, había sacado.copia, y para reponerer áriginai * iruo ór!'uo,u", "firmar. una 
-nueva hoja de contror, ario¡ando f,oi t"nto un orden diferente de rosconcejales firmantes. cabe. mencionar que ros controres para ra asistencia a sesronesde concejo, se ha mejorado para evitai que tas situac¡ones antes citadas, vuervan arepetirse".

COMENTARIO DE LOS AUDITORES

Al analizar ros comentarios y ra evidencia presentadas por er concejo Municipar,consideramos que estas no supera ra observación prantüda; poi-ro-iánto'L.t" ."mantiene.

V. CONCLUSTON

se dio seguimiento a Denuncia ciudadana de nota No. REF-Dpc-2gg-2011,de Fecha24 de Noviembre de 20l lconcruyendo qué ¿¡"rt" ¿"nuncia es procedente y seplantean dos observaciones en el Romano lV ¿e estÁ informe.

7
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VI. RECOMENDACIONES

Al concejo Municipal, gire instrucciones al secretario Municipal para que elabore

oportunamente las actas, acuerdos y que estas puedan ser leídas y firmadas por todos

los miembros del Concejo; asimismo que lleve controles efectivos de asistencias de los

miembros del Concejo y que verifique que los libros de actas y acuerdos municipales,

sean f¡rmados por las personas que asistan a las reuniones'

VI. PARRAFO ACLARATOR¡O

Este Informe se ref¡ere al Examen Especial al cumplimiento de Funciones del

s;;r"t;;ü Municipat de ciudad Barrios, Departamento de san Miguet, por el período

J"il O" enero de 2010 al 3't de enero de ZólZ,V se ha preparado para comunicarlo al

Concejo Municipal y para uso de la Corte de Cuentas de la República'

San Miguel, 19 de abril de 2012'

DIOS UNION LIBERTAD

República.

\./l
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